[bookmark: _Hlk524426015]RESOLUCIÓN N° TAT-3762-2021


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con treinta y cinco minutos del diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _Hlk43183689]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO), interpuesto por RFA, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Tribunal bajo el expediente administrativo TAT-004-21.


RESULTANDO


[bookmark: _Hlk21603871]PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, conoce el informe rendido en el oficio CTP-DT-DRE-INF-2021-0027, respeto del cual dispone lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Devolver los oficios (…) CTP DT DRE INF 2021-0027, (…) al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, para que ajusten los informes y los expedientes a lo indicado en el denominado “”AUDITORIA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA GESTIÓN EN LAS OFICINAS REGIONALES, DE ACUERDO A LOS PERMISOS OTORGADOS Y LA INFORMACIÓN QUE SE GENERA EN LOS SISTEMAS UTILIZADOS””.
2. Notifíquese: Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr, imora@ctp.go.cr, Iroias@ctp.go.cr, mvega@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y Departamento de Regionales a los correos prosales@ctp.go.cr, jsalas@ctp.eo.cr, iparita@ctp.go.cr
3. Se declara firme.-(…)” (Véanse los folios del 12 al 14 del expediente TAT-004-21)

El acuerdo se notifica a la señora RFA, en la dirección de correo electrónico xx@hotmail.com, el viernes 26 de febrero de 2021. (Véase el folio 15 del expediente TAT-004-21)

SEGUNDO. -	El jueves 4 de marzo de 2021, la señora RFA, presenta, RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO), en contra el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, alegando en resumen lo siguiente:

· Que los requerimientos para los informes de las sedes regionales establecidos en el informe de Auditoría Interna aludido, y por lo cual los presentados para el conocimiento de la Junta Directiva eran defectuosos, son requerimientos de carácter interno, que atañen a los departamentos señalados por el Licenciado Chan, y que al ser rechazada su solicitud para transportar estudiantes por primera vez, estando en vigencia el decreto que indica que si cumple con los requisitos, puede ser aprobado el permiso, estima están siendo lesionados sus derechos como solicitante, y la resolución le deja en indefensión.
· Refiere que la situación presentada, no justifica el rechazo de su petición ni tiene relación directa con el cumplimiento de los requisitos de ley que le fueron solicitados para pedir los permisos.
· Peticiona la recurrente que se le otorgue el permiso en virtud del decreto citado, que expresamente indica que, al cumplir con los requisitos solicitados por la ley, no hay razón para negarle el permiso. En caso, contrario peticiona que se estudie la posibilidad dentro del plazo de ley para el ajuste de los informes, se otorgue un permiso provisional para no perder los contratos y lo invertido y poder trabajar. (Léanse los folios del 3 al 5 del expediente TAT-004-21)


TERCERO. El 5 de marzo de 2021, se presenta oficio CTP-AJ-OF-2021-0292 fechado 4 de marzo del 2021, suscrito por la Licenciada Sidia Cerdas Ruiz M.L.A, Directora de Asuntos Jurídicos del Consejo, mediante el cual se da traslado al RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO), en contra el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, incoado por la señora RFA. (Léase el folio del 1 del expediente TAT-004-21)


CUARTO. -	El Tribunal Administrativo de Transporte, en la Prevención N° 1 de las once horas con treinta minutos del nueve de marzo de dos mil veintiuno, solicita al Director Ejecutivo, en su calidad de representante Legal del Consejo de Transporte Público, para que dentro del plazo de tres (3) días hábiles:

“(…)
a) Copia debidamente certificada del expediente administrativo completo que se tuvo a la vista para dictar el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, incluyendo los comprobantes y actas de notificación al recurrente del acuerdo de cita, y todos sus antecedentes.
b) Copia debidamente certificada de la solicitud de permiso de transporte de estudiantes presentada RFA, cédula de identidad número ....
c) Copia debidamente certificada del informe que conoció la solicitud de permiso de transporte de estudiantes de la aquí recurrente.”

La Prevención fue notificada a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público el 9 de marzo de 2021 vía correo electrónico a la Dirección Ejecutiva, y en forma física el 10 de marzo de los corrientes. 


QUINTO. -	El 11 de marzo de 2021, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, contesta la Prevención en el oficio CTP-SDA-OF-0026-2021, y remite parcialmente la documentación solicitada.


SEXTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


REDACTA LA JUEZA VILLEGAS HERRERA.


CONSIDERANDO


ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes. 

Del análisis del caso y los documentos que constan en el expediente, este Tribunal determina que el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, dispone la devolución del oficio que remite los informes y expedientes referentes al estudio de las solicitudes de permiso de transportes de estudiantes de diferentes regionales, entre ellos el de la aquí recurrente; dicha devolución lo es para que se ajusten los informes y los expedientes a lo indicado en el Informe de Auditoría sobre la gestión en las oficinas regionales, de acuerdo a los permisos otorgados y la información que se genera en los sistemas utilizados, de forma que la solicitud de transporte de estudiantes de la señora RFA, aun no ha sido conocida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por lo que no lleva razón la recurrente en su afirmación de que su petición de permiso de transporte de estudiantes ha sido rechazada; determinándose que el acuerdo impugnado es un acto administrativo de mero trámite sin efecto propio.

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original) (En sentido similar, puede observarse la jurisprudencia reiterada del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, mediante Sentencia N° 167-F-TC-2018 de las diez horas cinco minutos del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho)

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de devolver y ajustar el expediente y el informe sobre la solicitud de permiso de transporte de estudiantes de la recurrente no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse a la recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.

POR TANTO

I. Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO), interpuesto por RFA, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.1 (7.1.36) de la Sesión Ordinaria 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Lic. Mario Quesada Aguirre					Lcda. Maricela Villegas Herrera 
     Juez 							       Jueza




